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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de octubre del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que ya se encuentra realizada la notificación al extremo 

pasivo y el emplazamiento de los Acreedores de la Sociedad Conyugal de 

Leydi Mazo Arias y Jhon Alexander Arango Trujillo, sin comparecencia 

alguna, procede el despacho a fijar fecha y hora para adelantar la audiencia 

de Inventarios y Avalúos de bienes y deudas. 

 

Para tal fin se fija las 2:00 p.m. del martes 30 de mayo del 2023. La audiencia 

se realizará utilizando el medio tecnológico (aplicación) a disposición de las 

autoridades judiciales por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez- 
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